Conferencia Complutense 

Campus Somosaguas  16 de Abril 2007
La Presidencia alemana y los retos de la Unión

Primero como siempre quisiera agradecer la invitación del catedrático y amigo Francisco Aldecoa por poder de nuevo tener el privilegio de dar esta conferencia ante los estudiantes del Master Europeo. Esto es una colaboración que data desde hace muchísimos años, empezando en la Universidad del País Vasco.  
Cuando concretábamos la fecha para mi conferencia nos hallábamos al principio de la presidencia alemana y por lo tanto me parecía interesante analizar el programa de la presidencia alemana  y contrastarla con los retos del futuro encima de la mesa. Por razones de salud no pude acudir el día concretado. Pero he optado por mantener el título de mi conferencia, a pesar de que ya han transcurrido tres meses largos de la presidencia, puesto que esto quizás nos permitiría un primer balance.
Sirva lo dicho como introducción, pero antes de empezar quisiera  subrayar, que lo que más me gusta de los encuentros anuales con los estudiantes del Master Europeo es la segunda parte: las preguntas y el intercambio de reflexiones, porque opino que esto es mucho más fructífero, que mis palabras “ex cátedra”
Introducción

El uno de enero 2007 Alemania, Portugal y Eslovenia asumieron la primera presidencia tripartita la “troika”  en la historia de la Unión, constituyendo un equipo con un mandato de año y medio. Pero al mismo tiempo, cada uno de ellos es responsable de su propio semestre de Presidencia de la UE. La presidencia tripartita garantiza la continuidad, permite planificar a más largo plazo y facilita le ejecución coherente de un programa de trabajo.  

Cuando así Alemania acoge la presidencia el 1 de Enero 2007, me atrevo de decir, que los 27, acaban de entrar, como sabéis Bulgaria y Rumania, tenían mucha esperanza en esta presidencia. La canciller Merkel en su trayectoria hacia el poder y la chancillería había demostrado dones de liderazgo, firmeza y capacidad de visiones. Parecía que por fin Europa tendrá otra vez ese líder que tanto faltaba desde hacía años.
La verdad es que la presidencia Alemana se encontraba ante un paisaje, si no sólo complicado, sino  también resignado. El revés, que significó el no holandés y francés a la Constitución, parecía haber, en cierto modo,  paralizado a la Unión. De repente e inesperadamente la Unión Europea se encuentra con una ampliación de 12 nuevos Estados Miembros sin una constitución, es decir, sin instrumento alguno para poder funcionar, sólo está el Tratado de  Nizza, fruto de parche tras parche de  acuerdos intergubernamentales en clave de unanimidad. A esto hay que añadir el final de las negociaciones de las Perspectivas Financieras para los años 2007 hasta 2014 con sus más que insuficientes medios para una Unión de 27, otro fracaso. Todo conjunto respira una  falta de ambición, iniciativa y miras al futuro.
Y eso en el marco de los 50 años del Tratado de Roma el nacimiento de la Comunidad Económica Europea. Me vais a permitir un paréntesis, porque pienso que es muy importante, sobre todo ante vosotros jóvenes, decir, que a pesar de  todos los augurios de fracaso y desintegración: el éxito más grande de la integración Europea ya se ha conseguido: la paz entre naciones que durante siglos eran enemigos en guerra. Hasta entonces la historia de Europa había  sido  la historia de sus guerras. Y no sólo se ha conseguido la paz, sino también  que los países cooperen y se integren en un proyecto para lograr la paz y el bienestar para todos. Sin afán de protagonismo: soy hija de ese espíritu. Soy la primera generación de alemanes, que no hemos tenido que experimentar una guerra. Mi padre de Hamburgo tuve que vivir las dos guerras mundiales: la primera como adolescente  temiendo por su padre y la segunda ya como soldado ras. 
Vuelvo a la presidencia alemana:

Antes de que Angela Merkel presenta la Presidencia Alemana  ante el Parlamento Europeo tuve la oportunidad como Vicepresidenta del Grupo Socialista al Parlamento Europeo de asistir, el día 12 de enero, a una reunión de la mesa del Grupo Socialista con Angela Merkel en  Berlin. Mi impresión fue de una mujer con ideas muy claras, conocedor de sus dossiers, de tono conciliador, pero firme en sus metas.     
Con el lema “Europa se consigue juntos” Alemania acoge la presidencia y presenta su programa el 18 de enero ante el Parlamento Europeo. 
La verdad es que es un programa muy ambicioso y su esencia  consta de 27 páginas, lo que se sale del marco de esta conferencia, con lo cual me limitaré a 3 puntos prioritarios: constitución, cambio climático y energía y política en el ámbito del espacio libertad, seguridad y justicia así como también algún comentario respecto a la declaración de Berlin, dejando los detalles para el coloquio posterior.
1. Constitución

“Merkel fija la constitución como prioridad” fue el titular en “El País” el día 18 de enero el día siguiente, y lo refuerza con un programa que abarca los próximos 18 meses tras acordarlo con la “troika” – Portugal y Eslovenia. 
Consciente que con las reglas actuales, es decir Niza,   se llegará a un  estancamiento de la UE, por resultar ilusorio pensar poder avanzar entre 27 con decisiones de unanimidad y consciente también que estas reglas cierran la puerta a cualquier futura ampliación, la canciller se compromete a encontrar un acuerdo entre los 18 países que ya han ratificado la constitución  y los nueve que no han ratificado. Por ello está vez se prescinde del método de la convención y se opta por el método “”sherpa”: se designa una persona ilustre en cada estado miembro para el seguimiento y las consultas confidenciales entre los estados miembros. En su intervención ante el Parlamento Europeo la canciller fue desgranando varios puntos sobre el texto constitucional e insistió en la necesidad de un texto sencillo por sentido práctico, puesto que un texto muy farragoso no podrá enfrentarse a los desafíos que tiene Europa, como una política exterior común, la energía y el cambio climático y la política de vecindad. El propósito de la presidencia alemana es poder presentar las líneas maestras para reavivar la Constitución antes de junio y presentar al final de junio una “hoja de ruta” para caminar hacia un Tratado Constitucional. Dice Merkel: “Es en interés de Europa, de los Estados Miembros y de los ciudadanos, que desde ahora hasta las próximas  elecciones al Parlamento Europeo en 2009 termine este proceso.” 

En este punto la presidencia alemana tiene el pleno apoyo del Parlamento Europeo, que en su informe Barón/Brok, que se debatirá en el Parlamento Europeo esta semana, dice:
El Parlamento Europeo: 
Punto 4:  Reitera su compromiso de lograr una resolución del actual proceso constitucional de la Unión Europea basada en el contenido del Tratado Constitucional, posiblemente con una presentación diferente, pero tiene en cuenta las dificultades que han surgido en algunos Estados Miembros.

Punto 5:  Apoya, a la luz de lo expuesto, los esfuerzos de la Presidencia alemana para obtener del Consejo Europeo de junio de 2007 la definición de una hoja de ruta que contenga un procedimiento, un mandato definido y una fecha límite para llevar a cabo esta resolución.

Punto 6: Recuerda la necesidad de garantizar la capacidad de tomar decisiones de la Unión Europea, la eficiencia de sus políticas y su plena legitimidad democrática, en cuya dirección el Tratado Constitucional hace progresos innegables en términos de procedimientos legislativos y presupuestarios, así como la necesidad de reforzar la función de la Unión Europea en el mundo, con objeto de que le sea posible influir en la definición y la puesta en práctica de las respuestas a los retos apremiantes a los que se enfrenta la humanidad.    
A pesar de varias manifestaciones de que la constitución sigue estancada, incluso hay los que dicen que está muerto,  habrá que mantener la esperanza de “un final feliz” confiando en el esfuerzo de la presidencia alemana, aunque los vociferas vaticinan el desastre. Las diferentes salidas podríamos discutir durante el coloquio.
2. La energía y el cambio climático

Ante todos los titulares alarmantes sobre el cambio climático y sus estragos de nuestros habitas en un futuro no muy lejano, la presidencia alemana tiene como prioridad,” la garantía de un suministro energético medioambiental y competitivo”. Constata la presidencia, que un suministro energético seguro, limpio y competitivo es la base para un desarrollo económicamente  positivo para Europa.  La dificultad de garantizar la energía limpia, teniendo en cuenta la demanda creciente y los precios altos de petróleo y gas, combinado con la inestabilidad de regiones muy concretas en el mundo y las consecuencias del cambio climático, constituye un reto para la Unión Europea. Por ello la presidencia ve como prioridad máxima de poder aprobar el “Plan de Acción Europea de la política Energético” en la cumbre de primavera en Lisboa, Portugal. Para 1. de  julio 2007 se quiere  completar el mercado interior de electricidad y gas, una meta importante en la política energética, es decir abrir completamente los mercados a la energía eléctrica y gas natural. La Comisión acaba de presentar la transposición de las disposiciones europeas en los diferentes estados miembros en el informe sobre el segundo paquete del mercado interior y de su informe final sobre el control sectorial, informe que muestra las deficiencias en los estados miembros. La presidencia alemana se compromete a llevar a buen puerto un acuerdo climatológico para 2012 y en adelante, subrayando la importancia de involucrar tanto los Estados Unidos, nuestro mayor socio de comercio y Rusia estratégicamente de enorme importancia para la Unión. Por ello la presidencia aboga por la negociación de un Acuerdo de “partnership”  y colaboración con Rusia en cuya negociación tendrá prioridad la colaboración en las cuestiones energéticas y la presidencia hará todo lo posible de empezar las negociaciones antes de que termina su presidencia.
Si algo tiene prioridad en mi opinión es justamente  el cambio climático aunque todavía hay los que lo ponen en duda: ¡peor ciego el que no quiere ver! Me gustaría intercambiar opiniones con vosotros al respecto.

3. Políticas en el ámbito del espacio de libertad, seguridad y justicia.
Antes de entrar en los propósitos de la presidencia alemana  en este ámbito, me vais a permitir que brevemente mencione el contexto histórico en el cual se produce las propuestas de la presidencia. El Consejo Europeo adoptó, como os acordáis, el primer programa multianual en el ámbito de justicia y política “interior” 1999 en Tampere, Finlandia. Eso facilitó un mayor avance de la Unión en el campo de visados, asilo, control de fronteras e  inmigración ilegal, todo ello de preocupación de la Unión desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam del uno de mayo 1999.

Posteriormente el programa de la Haya de noviembre de 2004 identificaba nuevos e importantes prioridades. A parte de algunos otros aspectos definió el principio de disponibilidad en el intercambio transfronterizo de información policial, un paso gigantesco hacía la cooperación policial. 
Sin embargo cuando los ministros de interior volvían a reunirse en Tampere 2006, bajo presidencia finlandesa, se constató que se necesitaba una política con objetivos mucho más concretos y sobre todo más visibles para los ciudadanos europeos. Sin embargo la experiencia con programas multianuales ha sido positiva,  y por ello la Presidencia alemana propone la creación de un grupo de asesores de “high-level” para preparar el futuro de las políticas interiores desde 2010 y en adelante.

Aparte de eso la Presidencia alemana anunció en su inicio que tenía la intención de aprobar los siguientes “dossiers”: 
¡Hojas aparte¡ siendo páginas  9 y 10.

El camino hacia una política coherente y  común de inmigración y asilo, tan necesaria, se encuentra todavía lejos, a pesar de ser una prioridad imperiosa. La palabra “patera” y  “cayuco” no puede ser nunca un problema solamente español, sino una responsabilidad de la Unión.   Algunos estados miembros lo aceptan hasta cierto punto a regañadientes, pero no se trata sólo de cobijar a x inmigrantes, sino se trata de política de retorno, lucha contra la pobreza y trabajadores explotados sin papeles y mucho más. 
Seguro que volveremos sobre este tema en el coloquio.

Por último antes de pasar al coloquio, me gustaría referirme a la Declaración de Berlin del 25 de Marzo 2007. En su comparecencia ante el Parlamento Europeo en enero la canciller Merkel avanzó, que la declaración de Berlin debiera ser un texto corto y comprensible para el ciudadano. 

La declaración de Berlin de los Presidentes de Gobierno de los 27 Estados Miembros da una orientación nueva sobre los valores y las tareas de la EU. Su meta es consolidar el sentimiento de pertenencia a Europa entre todos los ciudadanos. La declaración consensuada consiste en una introducción general y de sólo tres apartados.

El primero resalta los valores de la Unión, como la igualdad la dignidad humana, el bienestar, los derechos humanos y la riqueza de la unidad en la diversidad.

El segundo se refiere a como la Unión se enfrenta a los desafíos que no se detienen en las fronteras nacionales, constatando que la respuesta a ello es la misma Unión Europea, porque “sólo unidos podemos preservar en el futuro nuestro ideal europeo de sociedad  en beneficio de todos los ciudadanos y las ciudadanas de la Unión Europea”.

El tercero  se refiere  al futuro haciendo un alegato a la historia de la construcción europea y una promesa de “dotar a la Unión Europea de fundamentos comunes renovados de aquí a las elecciones al Parlamento Europeo de 2009. Porque sabemos que Europa es nuestro futuro común”. 
Con ello termino a sabiendas que dejo mucho en el tintero: la cuestión de la Unión como “a global player”, que tiene que ver con, entre otro, la cumbre EU –África en Lisboa, la ronda de DOHA, el modelo social Europeo y los objetivos de la estrategia de Lisboa, la I xD la política de investigación,  la educación y formación es decir el proceso de Bolonia, la política de los redes de transporte y, y, y…
Me vais a permitir unas reflexiones breves en son de epílogo: Pensamos todos, que los Europeos compartimos los mismos valores. Esta conciencia de pertenecer a Europa nos ha permitido un sólido marco institucional y un sentimiento de unidad. La Unión Europea sin lugar a dudas es un modelo para otros países y regiones de todo el mundo, porque la Unión Europea, es la libertad del mercado combinado con la responsabilidad social y justicia social, un ejemplo para todos los países. 

Muchas gracias por vuestra atención.  
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